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SSAANN SSAALLVVAADDOORR DDEE JJUUJJUUYY,, 2299 DDEE AABBRRIILL DDEE 22001111

Visto:

La convocatoria a elecciones de Coordinadores de Carrera de los Profesorados para el Tercer
Ciclo de la E.G.B. y Educación Polimodal en “Ingles” y “Tecnología”, producida por Resolución
1/2011. Y,

Considerando:

Que conforme lo establece el Reglamento para la Elección del Coordinador de Carrera, el
Rectorado, con conocimiento del Consejo Directivo, deberá designar la Junta Electoral
encargada de resolver todo lo relativo al proceso electoral.

Que en sesión ordinaria del 28/04/2011, el Consejo Directivo tomó conocimiento de los
integrantes de la Junta que llevará a cabo tal cometido.

Por ello,

La Rectora del Instituto de Educación Superior Nº 5 “José E. Tello”

RESUELVE:

Artículo 1º: Designar miembros de la Junta Electoral que tendrá a su cargo las elecciones de
Coordinadores de Carrera convocadas por Resolución 1/2011, a las personas que se consignan a
continuación con mención del claustro correspondiente.

CLAUSTRO DOCENTE:

Ángel Gerardo Cruz DNI: 14.089.045

Corina Casimiro DNI: 14.089.726

CLAUSTRO DE ALUMNOS:

Nelson Manuel Zurriable DNI: 20.262.475

CLAUSTRO DE EGRESADOS:

Félix Quispe DNI: 33.667.412

CLAUSTRO NO DOCENTE:

Fernando Gustavo Bazán DNI: 23.984.047
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Artículo 2º: Establecer que la Junta designada por la presente resolución, se constituya el próximo
3 de mayo a las 19 en la sede del Rectorado, a fin de iniciar el respectivo proceso electoral.

Artículo 3º: Regístrese, notifíquese al personal docente, egresados que realicen cursos de
adscripción y alumnado de ambas carreras, publíquese en los exhibidores de las sedes respectivas,
cumplido archívese.
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